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La población carcelaria 
y Punta Peuco 

Judith Schónsteiner 
Investigadora del Centro de Derechos 
Humanos UDP 

  

l anuncio del Presidente Gabriel Boric sobre transformar 
el penal de Punta Peuco en una cárcel común ha reactiva- 
do un debate que cruza política, justicia y memoria. ¿Qué 

aporta el derecho internacional de los derechos humanos 
a la evaluación de la medida? Quiero destacar lo siguiente. 

Primero, el principio de igualdad ante la ley implica que las per- 
sonas condenadas por crímenes de lesa humanidad no deben recibir 

un trato penitenciario ni más severo ni más favorable que quienes 
cumplen penas por otros delitos, siempre que compartan condiciones 
similares de edad y salud. En Chile, el sistema penitenciario requiere 
mejoras urgentes: enfrentar hacinamiento, violencia estructural, ca- 

rencias en infraestructura y escasos programas de reinserción. Cual- 
quier avance en estas áreas debe beneficiar a toda la población penal, 
salvo en situaciones excepcionales, como aquellas justificadas por ra- 

zones fundadas de seguridad en cárceles de alta peligrosidad. 
Punta Peuco tiene una tasa de ocupación inferior al promedio 

nacional (124%), mientras que algunas cárceles superan el 200%. 
Además, por el perfil etario de su población, se prevé que ésta dis- 
minuirá con el tiempo. Mantener un penal especial en este contex- 

to profundiza la desigualdad frente a otras cárceles y vulnera los 
principios de igualdad y no discriminación que establece el dere- 
cho internacional. 

Algunos han planteado que el cambio en el estatuto de Punta 
Peuco o su cierre sería una medida de reparación para las víctimas 

y sus familiares. En efecto, el derecho internacional contempla re- 
paraciones colectivas no monetarias, como las medidas de satisfac- 
ción. Sin embargo, dichas medidas deben estar en equilibrio con 
los derechos de otros, y no pueden generar un perjuicio despropor- 

cionado. Si el cierre del penal implicara agudizar el hacinamiento 
en otras cárceles, podría comprometer el estándar internacional de 
respeto a la dignidad y los derechos de todas las personas privadas 
de libertad. 

Por eso, el análisis de esta medida debe ser sistémico. No se trata 
solo de Punta Peuco, sino de repensar la política penitenciaria en 
su conjunto: revisar la aplicación de penas sustitutivas para delitos 
menores, mejorar las condiciones de reclusión, prevenir la violen- 

cia intracarcelaria y reducir la reincidencia. Toda política en este 
ámbito debe estar orientada por el respeto a los derechos humanos. 

Por último, si bien es el Estado quien debe cumplir los tratados 
internacionales, la responsabilidad no recae solo en el Ejecutivo. 

Éste lidera al definir políticas públicas, agendas legislativas y prio- 
ridades presupuestarias, pero también los parlamentarios están 
jurídicamente vinculados por los mismos estándares. Adicional- 
mente, en tiempos de campaña, el compromiso con los derechos 

humanos tiene que ir más allá de los discursos y lo deben tener 
presente quienes aspiran a cargos públicos: debe traducirse en pro- 
puestas coherentes con las obligaciones internacionales que Chile 
ha asumido. 

¿Es sostenible 
nuestro sistema de 
indemnización? 
Esteban Ávila 
Abogado, LyD 

  

a Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados se en- 
cuentra analizando una moción parlamentaria que propone 
eliminar el límite máximo a la indemnización por años de 

ervicio. Esta iniciativa se aleja de las recomendaciones in- 
ernacionales, considerando que el sistema chileno ya figura 

entre los más costosos dentro de los países miembros de la OCDE. 
A nivel comparado, existen diversos modelos de indemnización 

por años de servicio, algunos considerablemente más flexibles que el 
chileno e incluso otros países, como Dinamarca, Finlandia o Islandia, 
prescinden completamente de este tipo de normativa. En el extremo 
opuesto se encuentra el sistema chileno, caracterizado por su rigidez 

y alto costo: en términos generales, contempla el pago de un mes de 
remuneración por cada año trabajado, con un tope de 11 meses y hasta 
90 UF mensuales, calculado sobre la última remuneración del traba- 
jador. Por ejemplo, un trabajador con un salario final de $900.000 po- 
dría llegar a recibir hasta $9,9 millones por este concepto. 

Según cifras del Banco Mundial, Chile presenta la indemnización 
por años de servicio más elevada de la OCDE. Por 10 años de antigúe- 
dad laboral, corresponde una compensación equivalente a 43,3 sema- 
nas de salario, en contraste con el promedio OCDE, que asciende a 13,8 

semanas. 
En comparación, países como Estonia contemplan una indemniza- 

ción de un mes de salario, con la posibilidad de sumar un mes adicio- 
nal en caso de una antigúedad laboral entre 5 y 10 años. En Irlanda, el 

cálculo se basa en una semana por año trabajado, más dos semanas 
adicionales. En Canadá, dependiendo de las disposiciones provincia- 
les, la compensación puede oscilar entre 5 y 40 días de salario. En to- 
dos estos casos, se trata de sistemas más flexibles y adaptables que el 

chileno. 
En consecuencia, la propuesta parlamentaria se aparta no sólo de 

las recomendaciones de organismos internacionales, como la OCDE 
—que sugiere extender la cobertura del seguro de cesantía y reducir las 

indemnizaciones por despido—, sino también de la tendencia obser- 
vada en numerosos países europeos que han optado por reducir o eli- 
minar este tipo de indemnizaciones, privilegiando mecanismos más 
sostenibles y equitativos de protección al trabajador. 

Por otro lado, la eliminación del límite a la indemnización por años 
de servicio tendría un impacto particularmente dañino en las micro, 
pequeñas y medianas empresas, que representan el 98,3% del total de 
empresas del país, según datos del Banco Central. Esta situación resul- 

ta especialmente compleja en un contexto donde el país ya está avan- 
zando en la implementación de una serie de reformas que incremen- 
tan los costos laborales, tales como el aumento del salario mínimo, la 
reducción de la jornada laboral y la reforma al sistema de pensiones. 
Incorporar nuevas cargas económicas sin considerar la capacidad de 
absorción de las pymes podría traducirse en mayor presión sobre el 
empleo, incentivando despidos, contracción en las contrataciones y 
ajustes en las planillas salariales. 

  

ESPACIO ABIERTO 

¡¿Por qué no te 
Callas?! 

Cristián Valenzuela 
Abogado 

  

a frase —inmortalizada por el Rey Juan 

Carlos— no fue dicha en una cumbre in- 
ternacional, sino en una punto de prensa 

local. Evelyn Matthei, con la paciencia 
agotada y la certeza de quien ya ha vis- 

to este circo antes, se la lanzó a la ministra vocera. 
“¡¿Por qué no te callas?!” fue la expresión elegante 
de algo que millones de chilenos piensan cada vez 

que prenden la televisión: ¿no deberían estar go- 
bernando en vez de intervenir en la elección? 

Y no, esto no se trata de quién va primero en la 
encuesta de hoy y quién se derrumba mañana. Se 

trata del insólito espectáculo que da un gobierno 
que sigue creyendo que su mayor misión es criti- 

cara la oposición. 

La Moneda se ha transformado en un co- 
mando de campaña alternativo. No en una 
sede de soluciones, ni en un centro de decisio- 

nes firmes y responsables, sino en una plata- 
forma de operaciones comunicacionales don- 
de todo se mide en likes, tendencias y aplausos 
entre los convencidos, destinado a cuestionar 

todo lo que hace la oposición. 
La realidad es menos poética, porque Chile se 

cae a pedazos. Estamos frente, probablemente, 
al gobierno de peor desempeño económico des- 

de el retorno a la democracia. Un gobierno que 

destruyó la responsabilidad fiscal, dilapidó los 
recursos del boom del litio y hoy nos deja un 

déficit estructural sin explicación coherente. El 

empleo no se recupera, el crecimiento se estan- 
có, y la inversión privada nos mira desde lejos. 

En seguridad, el récord es de más homici- 
dios que nunca, más crimen organizado, más 

miedo en las calles. Chile pasó de ser un país 
ordenado a uno donde se asesina por encargo y 
se extorsiona. En migración, rompimos otro ré- 

cord: nunca entraron tantos inmigrantes ilega- 

les como durante esta administración. El control 
fronterizo es una ilusión y la política migratoria 
un verdadero fracaso. Las mafias del tráfico de 
personas han encontrado en Chile un terreno 

fértil, gracias a un Estado débil y sin liderazgo. 
Mientras tanto, el gobierno hace declara- 

ciones altisonantes, crea comités intermi- 

nisteriales, inaugura ministerios, cambia de 

subsecretarios y sigue buscando culpables, de 

esos que solo parece encontrar en la oposición. 
El gobierno prefiere gastar tiempo y saliva en 
criticar a los candidatos de la oposición. Como 
si eso resolviera alguno de los problemas que 

aquejan a los chilenos. Como si atacar a Mat- 
thei o Kast pudiera reemplazar la gestión que 
no existe. Cada punto de prensa es una oportu- 
nidad para desviar la atención y cada entrevis- 

ta, una excusa para pontificar. Porque cuando 
no hay gestión, lo único que queda es el show. 

La mejor forma de ganar una elección no es 

atacando al resto. Es gobernando bien. Es prote- 

gera las personas, cerrar las fronteras, encerrar a 

los delincuentes, recuperar el crecimiento. Pero 
eso exige trabajo, carácter, y un mínimo de se- 
riedad institucional. 

En política, a veces el silencio vale más que 
mil palabras. Pero si se va a hablar, que sea para 
anunciar soluciones, no ataques. Porque cuan- 

do el gobierno convierte la comunicación insti- 

tucional en una plataforma de campaña, pierde 
autoridad, credibilidad y, al final, también pier- 
de el respaldo ciudadano. Así que quizás la frase 
de Matthei no fue un exabrupto. Porque a estas 

alturas, sí: mejor cállense y trabajen. Que para 
eso los eligieron. 
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